RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1º DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003625, Ent. N°2959/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos relacionadas con la Contratación Directa con el Servicio de Construcciones Reparaciones y Armamento de la Armada Nacional (S.C.R.A.) para realizar el servicio de varada a la Draga D-7;
RESULTANDO: 1) que la División Operativa, con fecha 20/05/15, informó que:

1.1) se hace indispensable la varada de la draga,  para renovar los certificados del buque;

1.2) el estado actual de la embarcación no asegura la continuidad de la operativa, por lo que debe realizarse un mantenimiento correctivo y preventivo de dique seco para que la embarcación pueda continuar sus tareas asignadas;
1.3) para adecuar la embarcación y renovar los certificados se solicitó un presupuesto al  Servicio de Construcciones Reparaciones y Armamento de la Armada Nacional (S.C.R.A.), el cual remitió cotización que asciende a un monto de U$S 1:767.572 más un 20 % por concepto de imprevistos por un monto de U$S 353.514,40, siendo dicho presupuesto, fruto de varias instancias de ajuste, donde se tuvieron en cuenta la disponibilidad de repuestos a la fecha prevista de varada, y trabajos de precio inconveniente, entre otros factores;

2) que el Departamento Flota y Dragado, con fecha 22/05/2015 sugirió dar trámite a la contratación y destacó que en el Plan de Obras de Dragado se prevé efectuar trabajos en el Canal Martín García y los Pasos de Río Uruguay, por lo que la draga debe estar en condiciones para cumplir los compromisos asumidos; 
3) que la Gerencia de Área Infraestructuras, con fecha  22/05/15, sugirió al Directorio aprobar la propuesta aduciendo motivos técnicos, operativos, de seguridad para la navegación, salvaguarda de bienes de la Administración y confiabilidad futura del buque que permitan cumplir con los objetivos de dragado, y asimismo, informó que la fecha estimada para el inicio de varada de la draga, sería sobre la finalización del mes de junio  o el comienzo del mes de julio del corriente año;
4) que el Directorio, por Resolución Nº 252/ 3.774 de fecha 27/05/15, dispuso contratar directamente – supeditado a la intervención de este Tribunal - el servicio de  la draga-  con  el Servicio de Construcciones Reparaciones y Armamento de la Armada Nacional (S.C.R.A.), por un monto de U$S 1:767.572 más un 20 % por concepto de imprevistos equivalente a          U$S 353.514,40, una vez que la embarcación se encuentre en seco y designar al Ing. Naval Daniel Rodríguez como Director responsable de la varada y al Sr. Fernando Valendro como Alterno (notificándolos con fecha 01/06/2015); 
5) que con fecha 02/06/15, se notificó la Resolución de adjudicación al Servicio de Construcciones Reparaciones y Armamento de la Armada Nacional;
6) que en las actuaciones remitidas no obra información contable,  respecto al gasto emergente de la presente contratación;
CONSIDERANDO: que la presente contratación se encuentra comprendida en la causal de excepción prevista en el Artículo 33, Literal C), numeral 1) del T.O.C.A.F, en cuanto las partes contratantes son organismos del Estado;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto, una vez imputado a grupo contable adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar al Contador Delegado; 
3) Devolver las actuaciones.
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